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SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra certificación 
proveniente del juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – MONTELÍBANO.  
Y del centro de conciliación mínimo vital.  Sírvase proveer. 

 
La secretaria 

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, Veintitrés (23) de agosto  de dos mil veintiuno (2021) 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Mixto de BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313- 
7 contra DIEGO ENRIQUE VELLOJIN DE LA ROSA C.C. N° 19.061.146. RAD. No. 

2014 -00202. 
 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que en 

efecto, se recibió respuesta a la solicitud enviada al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL – MONTELÍBANO, quien respondió lo siguiente: 

 

 
Observándose que en la respuesta dada, ya se informó sobre la vinculación  de los 
titulares de derechos reales al proceso 2016-182 así. 
 

 
 
En tal sentido, la orden judicial, ya ha sido cumplida a cabalidad, por lo que 
comoquiera que existe un recurso de reposición pendiente por resolver, el cual 

estaba supeditado a la prueba antes señalada, el despacho verifica que con la 
información dada, ya es posible emitir pronunciamiento sobre el mismo así: 
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ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Comoquiera que el argumento central del recurrente, se basa en que a la fecha cursa un 

proceso de deslinde y amojonamiento sobre el mismo bien a rematar, el cual se encuentra 

en el Juzgado segundo promiscuo municipal de Montelibano con radicado 2016-182, este 

despacho verifica que El artículo 400 del CGP dispone lo siguiente: 

 
“Pueden demandar el deslinde y amojonamiento el propietario pleno, el nudo propietario, el usufructuario 
y el comunero del bien que se pretenda deslindar, y el poseedor material con más de un (1) año de 
posesión. 
 
La demanda deberá dirigirse contra todos los titulares de derechos reales principales sobre los 
inmuebles objeto del deslinde que aparezcan inscritos en los respectivos certificados del registrador de 
instrumentos públicos”. 
 

CASO CONCRETO 

 
Al descender al plenario, y conforme a las pruebas adosadas se pudo verificar que: 
 
-La demanda de deslinde es interpuesta por el mismo recurrente como parte activa en el 
Juzgado segundo promiscuo municipal de Montelibano con radicado 2016-182. 
 
-Se verificó que el citado proceso tiene una inactividad que supera los dos (2) años, amen 
que aún no se ha proferido sentencia, teniendo la carga procesal de impulsarlo el interesado 
(No certificándose por secretaria que así se hubiera hecho). 
 
-Según se certificó el día 27 de abril de 2021, la parte interesada no ha realizado ninguna 
actuación dentro de ese término, ya que la única actuación que se certifica es la solicitud de 
copias que hiciera este despacho judicial calendado 3 de agosto de 2018. 
 
-El recurrente muy a pesar que es interesado, por ser además la parte pasiva, tampoco ha 
informado nada al despacho (Sobre la situación de ese proceso 2016-182); sin perjuicio que 
este despacho no le hubiera solicitado sino únicamente información al Juzgado segundo 
promiscuo municipal de Montelibano. 
 
Por lo anterior se verificó que el artículo 42 prevé lo siguiente: 
  
“Son deberes del juez: 
 
1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas 
conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal. 
 
2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código le otorga. 
 
3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código consagra, los actos 
contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, 
lo mismo que toda tentativa de fraude procesal”. 
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Así las cosas, no encuentra este despacho un argumento razonable para no continuar 
con la dinámica del presente proceso, debido a la existencia de otro proceso iniciado 
por el ejecutado (DIEGO ENRIQUE VELLOJIN DE LA ROSA), quien según lo certificó 
el despacho judicial, se encuentra activo pero sin ninguna actuación procesal de parte 
desde el año 2018. 
 
Razones por las que se mantendrá inhiesta el auto recurrido calendado 18 de 
septiembre de 2020. 
 
Por otra parte, y comoquiera que el centro de conciliación mínimo vital y móvil ha 
solicitado la suspensión del presente proceso,  expresando lo siguiente: 
 

 
 
Razones por las que previo a pronunciarse el despacho sobre la suspensión, ordenará 

a dicha entidad que informe sobre el resultado de la audiencia realizada el día 13 de 

agosto de 2021, en donde se negociarían los pasivos.    

 

Lo anterior, en el entendido que esta solicitud data del 15 de julio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
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R E S U E L V E 
 

PRÍMERO: NO REPONER el auto calendado 18 de septiembre de 2020, y en 

consecuencia MANTENERLO inhiesta. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, solicitar al centro de conciliación mínimo vital y móvil que 

informe sobre el resultado de la audiencia realizada el día 13 de agosto de 2021, en donde 

se negociarían los pasivos de DIEGO ENRIQUE VELLOJIN DE LA ROSA.    

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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